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EL FUTURO DEL MECANISMO EXPERIMENTAL DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO UNIVERSITARIO (MEXA) DEL MERCOSUR

Lic. Javier Pablo Hermo

Introducción

Al haberse puesto en marcha, desde el Sector Educativo del MERCOSUR, el proceso de acreditación regional de carreras universitarias en el año 2002, se tejieron numerosas conjeturas acerca de cuáles serían los desarrollos del mismo y de qué clase de institucionalización se le daría en el futuro.

Este trabajo se propone contribuir al debate, desde una revisión crítica de lo realizado hasta el presente y considerando las posibilidades que se abren hacia el futuro. 

Se comenzará por desplegar algunas consideraciones conceptuales generales sobre las políticas de evaluación y acreditación y su desarrollo y principales tendencias en América Latina. En ese contexto, se introducen las discusiones que se han planteado acerca de los futuros posibles del MEXA y temas relacionados –al menos en las expectativas-, como el reconocimiento de títulos.

Posteriormente, se plantean algunas complejidades que deben considerarse para este desarrollo futuro.

Es a partir de todos estos elementos que se retoma el análisis de las dificultades superadas y las que sobrevendrán en la acreditación regional, así como las fortalezas y debilidades de los actores institucionales involucrados en el proceso y los tiempos posibles para la evaluación de los resultados del MEXA y su transformación posterior. 

De esta manera, se concluye con una perspectiva de posibles escenarios de la evolución del MEXA y de su ampliación y transformación en un Sistema de Acreditación Regional. 

Las políticas de evaluación y acreditación y su rol

Los “nuevos” enfoques de garantía y gestión de la calidad en la enseñanza son la base para introducir el rol y el imaginario simbólico al que remiten las políticas de evaluación y acreditación.

Estos enfoques con respecto a la calidad educativa, implican algo distinto para cada uno de los niveles. A grandes rasgos:

· Un cambio de esfuerzo en la calidad de las instituciones educativas, que pasan de centrarse en la calidad de los docentes hacia el examen del rendimiento de la institución en su conjunto;

· La aplicación de mecanismos de controles de la calidad nuevos o complementarios en la educación superior;

· La creación de sistemas de garantía de la calidad y mecanismos relacionados con el rendimiento dentro de la formación continua.

Una característica común para todo el sector educativo es la mayor preocupación por el rendimiento del alumno (eficacia del aprendizaje) y por la eficiencia de la institución en su conjunto.

Al mismo tiempo, como la mayor parte de los restantes servicios públicos, las instituciones educativas son cada vez más responsables ante la sociedad, y deben demostrar que ofrecen un servicio de calidad. 

De modo general, podemos decir que la preocupación por la calidad en el ámbito educativo, recoge como elementos comunes estos tres puntos concretos, que son -sin duda- el eje central para definir la calidad, aunque actúen conjuntamente con otros factores, entre otros de los más significativos:

1. el plantel docente y, por tanto, la selección, formación, perfeccionamiento y desarrollo profesional de los mismos.

2. el currículo, entendido como la articulación concreta de los fines de la educación, su aplicación y su evaluación.

3. la organización de la institución, lo que comprende tanto la función directiva como los diversos aspectos derivados de la autonomía del centro docente y de su funcionamiento.

Todo ello redunda en que la preocupación por la calidad deba ligarse necesariamente con los criterios de eficacia del accionar de la institución, y no sólo con los de eficiencia en un nivel más instrumental.

Es así que existen planteos que equiparan la calidad casi exclusivamente con el cumplimiento de procedimientos y reglas, situando la discusión en un plano de pura racionalidad instrumental, y olvidando todo otro componente.

Otra visión de la calidad educativa, sesgada hacia ese punto de vista “eficientista”, puede tener también una vertiente economicista, que identifica a la calidad de la educación casi exclusivamente con el rendimiento de los estudiantes, medido cuantitativamente, como una consecuencia más de una visión excesivamente sesgada de la educación como inversión, lo que exige lógicamente resultados tangibles.

Desde una mirada crítica de las políticas de evaluación y acreditación, se ha señalado que éstas son consistentes con el discurso de la excelencia, entendida como una vuelta tradicional al viejo concepto de rendimiento educativo en términos de adquisición de conocimientos, en línea con lo señalado acerca de una visión economicista sesgada. 

En todo caso, se trata de tensiones presentes en las sociedades y los sistemas educativos, que no están necesariamente predeterminadas en las mismas políticas de evaluación y acreditación como a veces se señala desde cierta lógica simplista.

Lo cierto es que la introducción reciente -durante los ’90-, de estas políticas en América Latina, luego del debate inicial que produjeron sobre su carácter, ha permitido avanzar en el sentido de reflexionar sobre la propia práctica educativa, al requerir de una auto evaluación en las instituciones, y tener que someterse al juicio de pares académicos que pueden dar una mirada más distante del día a día sobre el funcionamiento de la institución.

Más aún, en muchos casos, esto ha introducido en las instituciones universitarias la necesidad de elaborar un proyecto institucional -allí donde no estaba explicitado- y un plan de desarrollo acorde, además de advertir la necesidad de ligar los diferentes aspectos en los que la gestión educativa se desarrolla, otorgando un valor central a la formación permanente de los planteles, tanto docente, como directivo y administrativo.

Sin embargo, los sistemas de evaluación y acreditación, no son uniformes y homogéneos como, por ejemplo, las normas ISO.

Muchos han dictaminado, entonces, que tales sistemas no pueden erigirse en pautas para medir la calidad, al no cumplir con un requisito que pareciera inexcusable. Lo que han olvidado los que así piensan es que la razón para ello reside en la diversidad de los propios subsistemas de educación superior: entre regiones y países, entre áreas culturales comunes e historias similares, etc. Por supuesto, esto no significa, según nuestro punto de vista, que no puedan construirse una considerable cantidad de indicadores comunes más allá de las diferencias, si nos centramos en las funciones básicas relativas a la calidad y las despojamos de los elementos locales o contingentes (al menos para extraer lo básico común). Procesos como el MEXA, objeto central de este trabajo, o las acciones encaradas en la Unión Europea a partir del Proceso de Bologna, son buenos ejemplos de ello.

Además, en buena medida, son las universidades los ejemplos más remotos en la historia de comunicabilidad transnacional de criterios y prácticas, incluso mucho antes de que los propios estados nacionales se constituyeran. 

No insistiremos sobre este conocido hecho, sino que sólo pretendemos hacer notar que la estructura, los diseños curriculares, las metodologías de enseñanza-aprendizaje, las investigaciones, la formación docente y las actividades de vinculación con el medio, pueden variar –y lo hacen- de un país a otro y de una universidad a otra; pero las funciones básicas se realizan de manera similar, tienen insumos y productos equivalentes y las consecuencias para la sociedad son también equiparables en muchos sentidos. 

A ello se agrega que las políticas de evaluación y acreditación han tenido, también, un desarrollo histórico y, por lo tanto, han servido de inspiración unas a otras, lo que también las hace bastante similares o, al menos, con amplias bases de coincidencia.

Políticas de evaluación y acreditación en la región

Sin pretender realizar una historia ordenada ni completa del tema, mencionaremos aquí que en los países del MERCOSUR, las políticas de evaluación y acreditación comenzaron a desarrollarse tempranamente en Chile, Brasil y Argentina, dando origen a instituciones y tradiciones diversas en la materia.

Si bien la implantación de dichas políticas en nuestros países, es relativamente reciente y -por ende- es muy pronto para hacer un balance de las mismas, existen ya algunos hitos en la región a partir de las experiencias nacionales de varios países y de su potenciación y ampliación a partir de procesos regionales, como el que es objeto central de esta ponencia en el marco del Sector Educativo del MERCOSUR.

Más allá de las resistencias iniciales que se manifestaron en varios países a la implementación de estas políticas, se pudo recorrer un camino necesario en el que paulatinamente las instituciones universitarias y los estados descubrieron virtudes y defectos de los planteos iniciales en un ida y vuelta que ha permitido una mayor madurez a la hora de juzgar la necesidad de asegurar la calidad de la enseñanza universitaria y cuáles pudieran ser los métodos adecuados para ello. 

En las tradiciones que se han ido construyendo y en las funciones previstas de los organismos  creados en los años ’90, encontramos como puntos comunes: 

· la preocupación por el control y la regulación, así como por la mejora y el aseguramiento de la calidad; 

· la instalación progresiva de la auto evaluación, las evaluaciones externas y las evaluaciones de pares;

· el desarrollo de la evaluación institucional y la acreditación de carreras o programas, así como de posgrados; y

· el avance en las prácticas de auto regulación.

Destacamos que existen distintos criterios con respecto a los efectos de estas políticas, que no pretendemos reseñar aquí, pero que sí debemos decir que van desde una característica voluntaria y sin mayores consecuencias legales –que afecten su status, autorización o reconocimiento oficial para funcionar-, para las carreras y cursos acreditados, hasta la existencia de normativas que instituyen la misma como parte del proceso de autorización para funcionar o reconocimiento oficial de instituciones, carreras o programas. 

En cualquier caso, acalladas ya las primeras polémicas y los enconos irreductibles, creemos que se impone una lectura crítica de los sistemas de evaluación y acreditación, lo que nos permite advertir que son perfectibles y que una tarea seria de revisión de metodologías aplicadas, tiene que ir mucho más allá de lo superficial para adentrarse en la implementación real de mejoras como resultado de las evaluaciones diagnósticas.

Es en este contexto que deben entenderse los términos que moldearon e hicieron posible la discusión acerca de un proceso regional de acreditación y los esfuerzos por compatibilizar criterios y normativas dispares.

Las discusiones abordadas y las decisiones…. pendientes 

La puesta en marcha del Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras de Grado es un gran logro del Sector Educativo del MERCOSUR, que inició un camino original y único de discusión colectiva con base en acuerdos que maduraron en tan sólo unos pocos años y que, hoy está ya en fase de implementación. 

Entre el corriente año 2005 y el próximo 2006, se prevé la conclusión del proceso original de acreditación de las tres carreras, lo que supone que a partir del año entrante debe comenzar a resolverse si el MEXA se amplía a más carreras, en ese caso cuáles; o bien si se transforma en un Mecanismo más institucionalizado con bases más sólidas.

En las discusiones que se dieron en los equipos de trabajo responsables del tema, tanto en el nivel técnico como de decisión política, se acordaron postergaciones sucesivas de estas definiciones. No obstante, estos temas han sido objeto de debate e incluso se han llegado a enumerar carreras a las que podría ampliarse el MEXA, luego de esta etapa inicial. 

En general, los criterios fueron coincidentes en que debiera seguirse por familias de carreras relacionadas con las tres iniciales, lo que –por otra parte- haría coincidir eso con los criterios habitualmente utilizados en el ámbito de la acreditación nacional. Así, las carreras de Odontología y Enfermería en Ciencias de la Salud; Veterinaria en Ciencias Agrarias y Arquitectura en las Ingenierías, fueron definidas como rumbos lógicos probables de ser incorporadas
. 

En resumen, expandir las áreas que ya están definidas e identificar en cada país las prioridades y las restricciones que hubiera para incorporar alguna carrera en particular.

También se abordaron discusiones acerca de cómo pasar de esta fase experimental en que la acreditación es voluntaria y no tiene efectos, hacia otra en la que el mecanismo se considerara probado y reconocido. 

Hubo acuerdo en esas reuniones -aunque de manera informal-, que para que esto fuera posible, el camino casi obligado debiera ser la transformación del Memorandum de Entendimiento en un Acuerdo MERCOSUR. Es decir, en un instrumento legal aprobado por el CMC y ratificado por los Congresos de cada país, que le diera la fuerza legal suficiente. Esto no significa que haya habido acuerdos acerca de las consecuencias de ello: si tal acreditación sería voluntaria u obligatoria, qué efectos tendría estar o no acreditada la carrera, etc. 

En las evaluaciones informales realizadas hasta el momento, hubo coincidencia también, que debieran seguirse criterios más realistas en los mecanismos a seguir hacia el futuro. Es decir, a la luz de la experiencia recogida, significa que es necesario contemplar las dificultades de tiempos, movilidad de pares evaluadores y otro personal, así como los costos que se multiplican hasta volverse limitantes del desarrollo del proceso. 

De hecho, este último argumento -si bien antipático-, fue considerado de modo excesivamente optimista cuando se elaboraron los documentos y los mecanismos acordados para el MEXA. Luego, esto fue una de las principales razones para limitar el número de carreras involucradas en la fase experimental. Y de no contemplarse para la etapa definitiva corre el riesgo de hacer naufragar cualquier política en ese sentido.

Un ejemplo claro de ello es que la actual composición de los Comités de Pares, de acuerdo a lo pautado en el Anexo al Memorandum de Entendimiento, implica un número de integrantes provenientes de otros países distintos de aquel donde se realice la acreditación no menor a dos. Y que tales Comités de Pares se constituyen considerando cada unidad académica a acreditar. Como resultado de ello, las acreditaciones MERCOSUR debieran siempre incluir el costo de al menos dos traslados -con sus correspondientes viáticos- internacionales, además de los costos ocultos de la coordinación de estos pares internacionales. Si ha resultado dificultoso asegurar esto para la experiencia reducida que se ha llevado a cabo, podemos imaginar que será inviable por completo para una escala real y abierta en la que todas las carreras interesadas puedan presentarse. De hecho, aún cuando se siguiera limitando el número de las mismas –por ejemplo, porque sólo se procediera por invitación, como una suerte de “premio” para las de mejor desempeño-, el número igualmente crecería mucho más que las que participaron de la fase experimental.

Por otra parte, si bien hubo un reconocimiento explícito de la necesidad de vincular los procesos de acreditación nacionales con los regionales, al haber postergado la discusión para el fin de la fase experimental, se perdió la oportunidad de vincular procesos casi simultáneos, como fue el caso de Argentina que había realizado muy poco tiempo atrás la acreditación de Medicina y la de Ingeniería con un mínimo desfase con respecto al MEXA. Obviamente, esto contribuyó a reducir las posibilidades de una escala mayor por la duplicación de recursos necesarios que generó.

En cualquier caso, ha quedado bastante claro para todos los actores relevantes del proceso que este es un aspecto al que deberá dedicarse especial empeño para resolverlo, porque incluso amenazó la concreción de los Talleres de Capacitación previstos.

Por último, también se señaló en varias ocasiones que debiera vincularse esta futura incorporación de carreras con el avance de las discusiones en el Grupo de Servicios del MERCOSUR
 para actuar en consonancia con el otro sector en el que se discuten decisiones que pueden impactar en el ejercicio profesional.

Esto introduce una discusión acerca de la homologación de los “títulos habilitantes” para el ejercicio profesional, que repetidamente se ha planteado en los ámbitos de educación superior en el SEM y que, de hecho, ha dado origen en su momento al propio Memorandum de Entendimiento.

Reconocimiento y homologación de títulos

A partir del Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras (MEXA), se han abierto expectativas sobre la posible aceptación automática de los títulos de las carreras acreditadas. Si bien esas intenciones son mencionadas en los documentos originales, y la discusión comenzó por el reconocimiento de títulos de grado universitarios y las formas que podrían tomarse en cuenta en el marco del MERCOSUR, no hay mecanismos concretos acordados ni propuestos para ello.

Para el momento de la firma del Memorandum de Entendimiento –y aún hoy-, el procedimiento previsto para la homologación de títulos de grado universitario (que en nuestros países es requisito necesario y suficiente para el ejercicio profesional), es a través de convenios bilaterales -cuando están disponibles y vigentes-, que difieren según el caso nacional considerado.

En la mayoría de los países se aplican cláusulas de razonable equivalencia que se han aplicado en muchos países, lo que en la práctica ha dejado a juicio de algún árbitro interno (autoridades educativas o de regulación profesional, universidades o tribunales), qué es “razonable”, con  muy diversas interpretaciones.

Por otra parte, en todos los países del MERCOSUR, se admiten títulos universitarios extranjeros para el cursado de carreras de postgrado, sin que ello implique habilitación para el ejercicio profesional, lo que causa algunos problemas en carreras de postgrado que implican práctica profesional. Además de los convenios bilaterales en la materia, también se han firmado instrumentos específicos en el SEM
.

Para todos los demás casos, incluidos los títulos de profesionales de países del MERCOSUR que quieran ejercer en Argentina, se aplica la necesidad de reválida. La misma situación se aplica a la inversa. 

Los resultados no nos permiten ser optimistas acerca de la viabilidad de estos caminos.

Fue a partir de esta realidad que se discutieron diversas alternativas que maduraron en la decisión de tomar la acreditación futura de carreras como criterio común para avanzar en los reconocimientos de títulos universitarios, dado que no pudo lograrse consenso en torno a otras propuestas que ofrecieran las garantías recíprocas necesarias.

Sin embargo, el Memorandum de Entendimiento prevé que sus efectos serían válidos sólo para quienes se gradúen después de que las carreras fueran acreditadas, no teniendo efectos para los graduados anteriores.

Es decir, que en el mejor de los casos, una vez que el Memorandum se convirtiera en alguna otra clase de instrumento con fuerza legal (común o de cada país), sólo los nuevos graduados de las carreras acreditadas –que hubieran comenzado las mismas después de su acreditación-, podrían aspirar a que su título fuera plenamente reconocido, lo que por lo ya dicho equivale a poder ejercer profesionalmente en los países del MERCOSUR. Siguiendo por ese camino, sólo se reconocerían títulos en el futuro y sólo de las carreras que fueran incorporadas al mecanismo, que nunca se supuso que fueran a ser todas, sino sólo aquellas que los Ministros de Educación acuerden.

No obstante, hubo otros avances paralelos en el plano del reconocimiento de títulos para el ejercicio profesional. En este caso, encarados desde la preocupación por la movilidad profesional en el MERCOSUR, y enmarcado en el “Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios”
 (cuya estructura y contenidos son semejantes al Acuerdo General de Comercio de Servicios -AGCS/GATS -
), se construyeron criterios para pautar el ejercicio profesional temporario. Es así que en el año 2003 se aprobó la Decisión sobre “Mecanismos para el ejercicio profesional temporario”
. 

Este Mecanismo, permite encontrar puntos comunes de reconocimiento que implican a asociaciones profesionales, estados nacionales y locales, para resolver la problemática de la prestación de servicios sin radicaciones ni traslados permanentes.

Se prevé en el mismo la conformación de un Grupo de Trabajo cuatripartito, por profesión o agrupamiento de profesiones y compuesto por entidades responsables de la fiscalización o por la organización nacional que las comprenda. También supone el establecimiento de Directrices y Disciplinas y la firma de Acuerdos Marco de Reconocimiento Recíproco. Luego se debe pasar al análisis de cada Acuerdo Marco por el Grupo de Servicios del MERCOSUR, incorporar las entidades profesionales al Acuerdo Marco y concluye con la inscripción de los profesionales interesados en el Registro Profesional Temporario que se haya creado. Se encuentra aún pendiente una definición acerca del mecanismo de solución de controversias que se aplicaría.

De todas formas, ni el “Protocolo de Montevideo”, ni el “Mecanismo para el Ejercicio Profesional Temporario” están aún vigentes y el mecanismo de ratificación previsto -de aprobación parlamentaria por cada país-, es engorroso y lento
. 

Además, si bien estos instrumentos pueden contribuir a solucionar algunas de las barreras existentes, habilitarán para el ejercicio profesional sólo por períodos cortos de hasta dos años.

En todo caso, se trata de un camino que no se liga en modo alguno –hasta el momento- con las discusiones acerca de la validez de los títulos basadas en acreditación, ni supone ningún procedimiento o requisito en tal sentido.

Como complemento a lo hasta aquí dicho, la firma del “Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile”
, firmado por los presidentes en Brasilia, en diciembre de 2002, y que permitiría –una vez que sea ratificado por los parlamentos de los respectivos países- la libre circulación de personas y facilidades para la obtención de residencias temporarias y permanentes a los ciudadanos de nuestros países, seguramente conllevará la necesidad de agilizar los mecanismos de reconocimientos de títulos en nuestros países. Es esperable, por tanto, que -a partir de la puesta en vigencia del Acuerdo- se incremente significativamente la movilidad de ciudadanos en la región. Ciudadanos que gozarán de derechos teóricos de trabajar, porque de no solucionarse este tema, no podrán hacerlo en su profesión o deberán recurrir a mecanismos engorrosos y poco ágiles y transparentes como las reválidas. 

Este es el punto donde introducir al debate el hecho de que siempre han existido actores en el proceso de discusión de estos temas que han tendido a encarar los mismos, proponiendo soluciones de diverso tipo –más allá de su catalogación y/o valoración-; mientras otros han tendido a escapar del abordaje de estos temas. Bien fuera por prejuicios acerca de la calidad de la formación en los otros países, por considerar que el ejercicio profesional es un tema ajeno al ámbito educativo (lo que es conceptualmente correcto, pero donde lo que habilita para el ejercicio es el título como es el caso de nuestros países, no hay salida que no deba contemplar este problema desde el sector educativo), o bien, sencillamente, por evitar una discusión que se sabe compleja y con intereses contrapuestos.

Nuestra opinión al respecto es que la conclusión lógica de este resumen de situación y del debate dado hasta el momento, indica que si bien es posible diferenciar claramente entre la acreditación de carreras y el reconocimiento de títulos, resulta ingenuo pensar que podrá abordarse sólo el primero de los temas sin pensar y acordar una solución integral para las políticas comunes.

Por otra parte, se dificulta enormemente el abordar políticas comunes de integración regional –en materia educativa y en general- sólo en un plano, porque al no producir efectos concretos tiende a ser dejada de lado tanto por los actores del sistema como por las autoridades que deben promover dichas políticas.

Volveremos a retomar el tema más adelante, luego de introducir otros elementos necesarios para la discusión.

Las políticas de convergencia de la educación superior

Las políticas de evaluación y acreditación requieren de capacidad de fijar políticas y controlar su aplicación y desarrollo, capacidades ambas que vienen a ser fuertemente cuestionadas en el plano de los estados nacionales y que, para el caso del MERCOSUR, no poseen algún ámbito supranacional que ayude en el proceso.

Ello implica que se requiere de una discusión acerca de los acuerdos, las normas y los estándares reconocidos en otros planos supranacionales para así clarificar el rol de la acreditación, evaluación, certificación y el reconocimiento de títulos.

Es en este nuevo contexto, en mutación desde los ’90, que se han ido incrementando políticas de convergencia de la educación superior en diversos espacios supranacionales.

La construcción de ámbitos regionales comunes de integración ha traído aparejada la necesidad de llegar a consensos sobre las políticas de educación superior que se seguirán al interior de los mismos, para asegurar la calidad homogénea en ellos, pero también para poder extraer enseñanzas cada país de las experiencias de los otros. 

Por un lado, todo el proceso del MEXA se encuentra enmarcado en el proceso de integración regional del MERCOSUR, siendo una de las políticas concretas más exitosas en el Sector Educativo y constituyendo uno de los mayores esfuerzos para coordinación de políticas comunes en los sectores no económicos o comerciales. Del avance o retroceso general del proceso de integración regional depende también, en buena medida, que este proceso se consolide o quede como una experiencia fallida más.
Por el otro, existen otros procesos de convergencia de los sistemas de educación superior, tanto en planos regionales como globales, en el marco de la internacionalización creciente de la educación; y como consecuencia de ellos, se presentan cambios más o menos continuados en los últimos tiempos que modifican las estructuras conocidas  (por ej. las propuestas de modificación de los trayectos formativos de grado universitario que se están construyendo en el Espacio Europeo de Educación Superior).

Entre ellos, debemos hacer una muy somera referencia al denominado Proceso de Bologna, que llevará a la constitución del Espacio Europeo de la Educación Superior (iniciado desde la Unión Europea), y a su análogo Espacio Común de la Educación Superior de la Unión Europea, América Latina y Caribe (UEALC), a la creación de la Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (RIACES), y a los procesos impulsados a partir de la firma de acuerdos de libre comercio como NAFTA, ALCA y AGCS/GATS.

Si bien estos procesos tienen características diversas y no son homologables, se registra en todos ellos una creciente demanda por acordar criterios para el reconocimiento de títulos de universitarios de grado y por requerir aseguramiento/mejoramiento de la calidad para la oferta educativa. Es entonces cuando, en general, se reconoce la importancia de la evaluación y la acreditación, así como la posibilidad de acordar estándares con la mayor similitud posibles.

También del éxito o fracaso de estas experiencias pueden esperarse que haya consecuencias para el desarrollo futuro del MEXA.

Lo mismo puede decirse en relación con procesos sustentados por las propias universidades e instituciones educativas en general. 

Por ejemplo, los convenios y los programas de titulación conjunta, al igual que otra clase de acuerdos que implican a dos o más instituciones, suponen poner en común mucho más que un título o un cuerpo docente: porque la trayectoria institucional, los diferentes marcos normativos y las diversas culturas académicas deben realizar un esfuerzo por entenderse y encontrar lenguajes comunes.

Los posibles desarrollos futuros del MEXA 

A partir de aquí se abren distintas posibilidades para la continuidad del proceso, que a nuestro juicio es necesario complejizar en su presentación con otros elementos de la realidad que deben ser considerados.

Entre ellos, de manera decisiva, aparecen como dificultades a sortear la velocidad y profundidad que tenga el proceso de integración regional en el plano general; las modificaciones a la normativa nacional que los países introducen en este tiempo –que en algunos casos acerca posiciones y criterios y en otros puede alejarlo-; los acuerdos y convenios internacionales que se suscriben con terceros países, incluyendo cláusulas relativas a estos temas –como el acuerdo de Chile con Canadá, por ejemplo-; y lo que otros ámbitos supranacionales puedan avanzar en la materia, sea porque se vuelva mandatario para todos o parte de los miembros del MERCOSUR, o bien por fuerza de comparación o incompatibilidad con los criterios hasta aquí construidos.

A todo ello debemos sumar la velocidad de expansión y crecimiento de los propios sistemas de educación superior de nuestros países, con multiplicación de instituciones, subsedes, carreras y denominaciones de títulos; además de los –por ahora- incipientes desembarcos de instituciones extra regionales en el marco de la internacionalización, sea por la instalación de sedes o subsedes, por la compra –encubierta o no- de instituciones autorizadas, o por la oferta educativa a distancia -dirigida especialmente a nuestros países o no- a través del e-learning.

Por todas estas razones, creemos que se debe avanzar con la mayor rapidez posible en la fase de institucionalización del MEXA como mecanismo permanente.

En tal sentido, si se definiera continuar el mismo sólo ampliando el número de carreras involucradas, pero con carácter experimental, creemos que se perdería un tiempo muy valioso. Más aún, se corre el riesgo de que los tiempos se vayan estirando más y más, al dejar de ser prioridades reales para los países y las agencias la continuidad de un mecanismo que no tiene efectos prácticos y tampoco funciona como un “sello de calidad” reconocido. En ese contexto, muchas instituciones, preferirán implementar normas ISO antes que involucrarse por partida doble con procesos de acreditación (nacional y regional).

Esto no quiere decir que no pueda hacerse de este modo por un tiempo breve, pero creemos que es posible intentar un camino que no signifique simplemente postergar la decisión de qué hacer para más adelante. 

Tampoco puede dejarse de ver que, posiblemente, lleve un tiempo poder plantear las discusiones en las que se acuerden los caminos a seguir. No sería aconsejable, en ese caso, dejar pasar un tiempo sin ninguna clase de acreditación regional. Por eso, y porque no es incompatible con los mecanismos propuestos luego, podría ya comenzar a trabajarse para completar las carreras que se incorporen al MEXA sin decidir aún cómo será esa continuidad. Así, podría determinarse este año que las carreras próximas a las que se amplíe el mecanismo sean las sugeridas en la CRCES y que se utilicen como base las dimensiones, componentes y criterios comunes, siendo necesario sólo la revisión de lo específico atinente a las nuevas carreras. De este modo, para mediados de 2006 sería posible contar con definición sobre las carreras y los estándares a aplicar, mientras en paralelo se discute y resuelve el esquema definitivo a adoptar.
Es claro que existen ya suficientes evidencias de que el MEXA funciona, aún cuando es perfectible, y de cuáles aspectos debieran ser revisados para asegurar su continuidad y cambio de escala. Por supuesto, hay cuestiones espinosas a definir, que pueden trabar la discusión y hacer preferir a muchos de los involucrados su postergación. Sin embargo, las dificultades para resolverlas, lejos de disminuir, crecerán por el conjunto de factores reseñados hasta aquí.

Lo que se propone, entonces, es dotar de mayor realismo a la discusión sobre el futuro, dando cuenta de las dificultades ya reseñadas en el capítulo correspondiente y de las reales posibilidades de saltear ciertas etapas sin contar con los marcos institucionales adecuados para ello, como sí los tiene la Unión Europea
. 

De lo que se trata, es de lograr continuar el MEXA con una propuesta que lo vuelva operativo con las menores dilaciones posibles. 

Por supuesto, hay numerosos ejemplos -además de los que describimos con respecto a los costos- que nos permitirían insistir en las dificultades a superar, pero creemos que la cuestión central es demostrar que una transformación del MEXA debe contemplar la experiencia en estos temas desde una perspectiva crítica y no auto complaciente por los muchos e indudables logros.

Un primer paso en ese sentido, sería el de establecer una suerte de “paraguas” con respecto a cuáles serán los efectos de la acreditación y otros aspectos relacionados. Mientras esto se define en paralelo, e independientemente de que el camino escogido sea el que sugerimos aquí u otro, es nuestra opinión que el mejor camino para continuar con el proceso de acreditación regional pasa por independizarlo de otras discusiones; tornando genéricos los instrumentos legales que lo hagan posible, si bien en el marco de una política común, como ya se ha sugerido.

Luego, podría adoptarse un compromiso por parte del SEM, que fuera ratificado por el CMC, de reconocer como válidos de forma inmediata y de acuerdo a la normativa vigente en cada país, los resultados de la acreditación regional, tanto lo ya realizado como los pasos posteriores que vayan a seguirse.

De esta manera se permitiría a los países establecer formas de vinculación de sus acreditaciones de escala nacional con las regionales, forzando a pensar el cómo hacerlo y realizar las adecuaciones que fueran necesarias para ello. 

Por supuesto, la consecuencia lógica de esto, es transformar con la mayor velocidad posible el Memorandum de Entendimiento en un Acuerdo que instituya un Sistema de Evaluación y Acreditación Universitarias común de la región (SEAU-MERCOSUR), que como todo tratado internacional, deberá ser firmado por los Ministros, aprobado por el CMC y, ratificado luego, por leyes de cada país. Un SEAU-MERCOSUR debiera pautar los criterios generales a seguir, en el mayor nivel de generalización posible, con delegación operativa de las decisiones en la órbita de los entes responsables por la educación superior de cada país (normalmente los Ministerios de Educación) y, con competencias claramente establecidas para las Agencias Nacionales de Acreditación en el plano instrumental y de procedimientos. 

Proceder así aseguraría una rápida reacción ante decisiones que lo requieran, como la inclusión de carreras nuevas, y permitiría que los países que ya tienen sus propias agencias se hagan responsables por los detalles de los procedimientos, dado que ya existen criterios de base para los mismos.

Un instrumento como éste debiera facilitar el marco común para la evaluación y la acreditación, sin establecer cuáles son las carreras de manera rígida (podrían establecerse las primeras, delegando en la Reunión de Ministros la decisión de otras futuras), ni cuáles son los procedimientos a seguir en detalle, dejando este último nivel en la órbita de las agencias.

A nuestro juicio, tampoco debiera plantear este instrumento cuáles serán los efectos jurídicos de las acreditaciones MERCOSUR, permitiendo la mayor flexibilidad en este punto para salvar las diferencias de criterios iniciales en las legislaciones nacionales, entre aquellos casos donde el carácter es absolutamente voluntario y aquellos otros donde es obligatorio para todos o ciertos casos. También, de esta manera, se lograría una transición más rápida entre la fase experimental y la definitiva, sin postergar la discusión hasta lograr plenas coincidencias y compatibilización de legislaciones.

Lo que sí debiera plantear este nuevo instrumento jurídico, es algún mecanismo para permitir que los procesos de acreditación nacionales y regionales sean “reutilizables” y se realimenten mutuamente, de modo de tender hacia una convergencia de los mismos, evitando duplicación de esfuerzos allí donde los países tienen políticas preexistentes de este tipo –como es el caso de Argentina, Chile y, en cierta forma, Brasil-. Y por eso serviría, también, lo sugerido más arriba acerca del rápido reconocimiento de lo ya actuado, sirviendo también como aportes para la discusión del mecanismo definitivo.

En cuanto al establecimiento de estándares mínimos a cumplir, se sugiere tomar como base la propuesta de dimensiones, componentes y criterios armonizados que se elaborara oportunamente, que puede -y debe- ser revisada luego de la culminación de la fase experimental. De este modo, al haberse establecido estos denominadores comunes para cualquier carrera universitaria, cuando los países decidan incorporar cualquier otra, se podrá lograr mucho más fácilmente, debiendo sólo preocuparse por lo específico de las carreras a incorporar al proceso. 

También, con respecto a los procedimientos, debiera depurarse el Anexo al Memorandum de Entendimiento de aquellos aspectos más engorrosos y desactualizados del mismo, dejando criterios generales con respecto a: 

· la auto evaluación y las pautas mínimas que deben cumplir los informes de las instituciones; 

· la evaluación externa por parte de pares académicos en la que debe contemplarse, necesariamente, la participación de pares provenientes de otros países distinto al de la institución que está siendo evaluada;

· el rol de las agencias como conductoras del proceso, en un todo de acuerdo con los respectivos ministerios, pero con la independencia de criterios y autonomía técnica necesaria.

Es éste otro caso en el que podría tomarse partido de las experiencias ya desarrolladas en los ámbitos nacionales y viceversa, dado que hay casos, como el de la Argentina, en los que se han tomado como base para la definición de estándares nacionales de agronomía los que se habían desarrollado para el MERCOSUR y, bien podría hacerse lo mismo a la inversa, cuando existieren ya estándares para otras carreras a incorporar, como por ejemplo veterinaria u otra, que ya se hubiera trabajado en el ámbito nacional antes que en el regional.

Quedaría así establecido un marco común para poder desarrollar estas acreditaciones regionales con la maleabilidad suficiente para permitir la ampliación hacia las carreras o cursos de posgrado, o bien hacia la inclusión de evaluaciones institucionales, si así lo decidieran las instancias políticas pertinentes en el futuro. Y para que, en un primer momento, cada país pudiera darle a las acreditaciones regionales fruto del proceso, el status jurídico que decida con arreglo a su normativa nacional vigente. 

Así, por ejemplo, Argentina y Brasil que contemplan acreditaciones obligatorias para algunos casos, podrían homologar o no las acreditaciones nacionales con las regionales, de acuerdo a si deciden plantear estándares mínimos a cumplir iguales para ambos planos o, si por el contrario, deciden que la acreditación regional sea un escalón superior de “prestigio” al proceso nacional obligatorio. Mientras tanto
, Chile, podría continuar con su política de acreditaciones voluntarias y abiertas, sin que ello causara ningún inconveniente, y Bolivia, Paraguay y Uruguay, podrían irlo definiendo con los avances en la discusión común o de acuerdo a sus propias necesidades y decisiones de políticas educativas.

Esta es una vía bien concreta, rápida y realizable de transformación del MEXA, que no requiere postergar su discusión porque se incorporen otros elementos más conflictivos y, por lo tanto, que debiera tener preferencias sobre otras posibilidades.

Más aún, para darle mayor rapidez a esta propuesta, podría partirse de una Decisión del CMC que, a propuesta de la RME, establezca estos estándares y guías para la acción como parámetros comunes a seguir en cada uno de los países, adoptando la reciente experiencia del Proceso de Bologna. De este modo, cada país debiera reajustar su normativa en lo que corresponda, pero en la mayor parte de los casos, con cambios mínimos, resolubles mediante disposiciones ministeriales o de las propias agencias o bien mediante decretos del Poder Ejecutivo o equivalentes. 

Por supuesto que esto no debiera impedir la prosecución del camino legislativo antes propuesto, pero agilizaría la puesta en marcha de la etapa que sobrevendrá luego de la fase experimental.

En buena medida, se trata de un camino intermedio entre el establecimiento de un procedimiento único común, con todas las dificultades y rigidices que implicaría el mismo (y que pareció dominar a varios de los países intervinientes en algunos momentos del proceso), y una visión mucho más laxa del futuro posible, como la de un mero acuerdo de reconocimiento de procedimientos entre agencias (que se muestra insuficiente si no hay pautas y criterios comunes acordados en forma previa). 

Para la primera de estas posibilidades, tenemos un factor adicional en contra, que es el escaso desarrollo institucional del MERCOSUR, que no proporciona ninguna base para el seguimiento ejecutivo de cualquier emprendimiento común, con lo cual sería casi impensable que pudiera acordarse alguna clase de mega agencia regional, cuando no se ha logrado siquiera definir una Secretaría Ejecutiva o Presidencia que haga realidad algo siquiera parecido a la Comisión Europea.

Y aún si tal cosa fuera posible, en un alarde imaginativo, nos restaría la dificultad de los diversos marcos normativos que debieran compatibilizarse, lo que es una tarea aún mucho más complicada de realizar cuando ni siquiera se han hecho revisiones metódicas de estas normas por parte de los países (valga el caso argentino, que a diez años de la sanción de la Ley de Educación Superior 24.521, recién está comenzando a revisarla).

En cuanto a la posibilidad de un acuerdo de reconocimiento de lo realizado por cada agencia, hay que tener presente que nuestros países tienen una historia y tradición distinta entre aquellos que tienen mayor experiencia y otros en los que aún no se han constituido agencias o están en sus primeros pasos. Además, las experiencias han partido muchas veces desde criterios diferentes, aún cuando ha habido aprendizaje mutuo de las prácticas y criterios, como ha sido la incorporación del ACCEDE (Análisis de Contenidos y Competencias que los Estudiantes Disponen Efectivamente) en la acreditación de ingeniería argentina, con base en el Provão (Exame Nacional de Cursos – ENC - Provão) aplicado en Brasil, o las reformas de este último país recogiendo en parte la experiencia argentina.

El trecho andado hasta aquí nos ha permitido identificar virtudes y defectos de los procedimientos empleados, así como afianzar la confianza mutua en el trabajo compartido por agencias, pares evaluadores, expertos, técnicos y funcionarios de nuestros países. Y también nos ha mostrado la importancia de los criterios generales comunes para tomar cuenta de la experiencia que ya poseían algunos países, sin que ello implicara la imposición de criterios al conjunto.

Por otra parte, podría plantearse al seguir la propuesta aquí esbozada, un camino sencillo y ágil para que otros países entraran dentro del proceso regional, al igual que sucedió con el de Bologna, que excede ampliamente el marco comunitario europeo. En este sentido, podrían sumarse tanto países que se incorporen como país miembro o asociado al MERCOSUR y, de igual forma que se ha previsto para el resto de los instrumentos normativos, asuman entonces todos los compromisos ya establecidos; como otros países que se comprometieran a respetar e incorporar a sus normas nacionales los principios generales adoptados en la región.

De hecho, esto significaría ya una expansión de los marcos comunes a los nuevos países asociados, incluyendo entonces a casi toda Sudamérica.

Sería también muy apropiado tomar nota de los avances logrados en la materia desde el Proceso de Bologna, haciendo un esfuerzo de compatibilizar este conjunto de principios comunes MERCOSUR con los estándares y guías para la acción adoptados en Europa. Resultaría particularmente interesante y apropiado, por ejemplo, el introducir criterios acerca de la evaluación de las propias agencias, como lo hace el documento propuesto por ENQA y aprobado por los Ministros de Educación europeos. Por lo demás, en dicho documento se instituyen criterios muy similares a los que resumíamos más arriba como base para estándares y procedimientos comunes.

Conclusiones

Debemos señalar especialmente que esta experiencia se ha producido antes que en ninguna otra parte del mundo, desarrollando saberes propios, construyendo criterios e indicadores comunes y posibilitando una real mejora en la calidad educativa asociada a la acreditación. Es de notar, también,  que es fruto de una política asumida firmemente por los países de la región, que ha sido continuada por gestiones gubernamentales distintas y con una implicación cada vez mayor de los principales actores del sistema educativo, tanto las propias universidades de la región, como las agencias de acreditación y los ministerios y sin que sea consecuencia de imposiciones externas o programas financiados por organismos internacionales.

Uno de los requisitos del futuro mecanismo que reemplace al MEXA es que pueda ser escalable hacia un marco regional más amplio y, también, hacia otros acuerdos interregionales o mundiales. Todo ello en el camino de contemplar una coordinación mayor de políticas de educación superior en la región. 

Aunque no debe confundirse el problema del reconocimiento de títulos con el avance en la acreditación de carreras, las soluciones que se construyan en el espacio regional deben vincularse, en un contexto de integración de políticas comunes en la educación superior. Creemos que el futuro del MEXA deberá pensarse necesariamente como parte de un proceso de convergencia mayor en las políticas de educación superior, que en parte han comenzado a existir en el MERCOSUR y que reconoce otros ejemplos a considerar.

Como últimos puntos a resaltar, creemos que debería ponerse especial cuidado en preservar el valor agregado conseguido en el proceso de construcción del MEXA y del futuro reemplazo del mismo y, en no desnaturalizar el sentido de proceso consensuado entre los estados, las instituciones de educación superior y las agencias nacionales; buscando sumar y comprometer cada vez más a los profesores y estudiantes, con el fin no sólo de construir indicadores útiles, sino de mejorar la calidad de la educación superior en la región.

En cualquier caso, insistimos en que deberán ser aplicables los criterios de construir estándares a partir de las políticas educativas y con confiabilidad asegurada respecto de la calidad del servicio y la comparabilidad de los trayectos formativos, además de la protección de las posibles causas de “riesgo” para el público y de los derechos de los usuarios / consumidores.

Para hacerlo, se requiere una revisión de las políticas educativas que fijan los lineamientos generales para ello. Y, además, del lugar que las mismas ocupan en el conjunto de las prioridades nacionales, dada la creciente importancia de la formación ciudadana y del rol democratizador de la educación para el desarrollo de sociedades más justas y equitativas, pero también por el carácter central de la educación para incrementar la competitividad general de la economía por el desarrollo y profundización de ventajas competitivas dinámicas.
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� Acta de la Reunión Extraordinaria de la Comisión Regional Coordinadora de Educación Superior (CRC-ES) – Buenos Aires, Junio 2002.


� Dependiendo éste del área “económica” del MERCOSUR, es decir del GMC.


� “Protocolo de Integración Educativa para la Prosecución de Estudios de Post-grados en las Universidades de los Países Miembros del MERCOSUR”, “Protocolo de Admisión de Títulos y Grados Universitarios para el Ejercicio de Actividades Académicas en los Países del MERCOSUR”


� Aprobado por Decisión CMC N° 13/97.


� La mayor diferencia es la integración total de los mercados de servicios en 10 años, desde la firma del Protocolo de Montevideo (1997), plazo próximo a cumplirse sin que se haya puesto en vigencia efectiva el instrumento.


� Decisión CMC 25/03.


� Como lo muestra el mismo hecho de que el Protocolo de Montevideo espere su turno de aprobación desde 1997.


� Decisión CMC Nº 28/02.


� Ni los fondos cuantiosos que posee la UE para apoyar su Proceso de Bologna.


� Y en tanto no termine la modificación de su marco normativo al respecto, actualmente en revisión.
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